REF: Retención con IRACIS, gasto deducible.
 

Asunción, 20 de junio de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 130 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 20 DE JUNIO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXX, los Sres. XXXXXX y XXXXXX en representación de XXXXXXX con Registro Único de Contribuyentes XXXXXXX , se dirigen a Usted o por su digno intermedio a quien corresponda, a tenor del Articulo N° 241 siguientes y concordantes de la Ley N° 125/91 para presentar una consulta vinculante para que la Administración Tributaria declare en forma expresa que: las absorciones de Impuestos a la Renta calculados y pagados sobre las rentas acreditadas o remesadas al exterior a personas domiciliadas o entidades constituidas en el exterior, que no posean sucursales agencias o establecimientos en el país, son deducibles para la determinación de la renta neta gravada de XXXXXX. Avalan la posición asumida por XXXXXX los fundamentos que a continuación se desarrollan: A. Antecedentes. No es excepcional que XXXXX realice pagos a sujetos del exterior, sin establecimiento permanente en la República por servicios de fuente paraguaya, sobre los cuales corresponde aplicar el régimen de rentas internacionales establecidos en el Artículo N° 10 de la Ley N° 125/91(nueva redacción). En todos los casos los sujetos del exterior no admiten que XXXXXXX realice retenciones impositivas o de cualquier especie sobre sus servicios, que en muchos casos fueron expresamente acordados con anterioridad como libre de retenciones impositivas, pues cada parte se hace cargo de los tributos que correspondan a sus respectivas jurisdicciones tributarias. B. Cuestiones reglamentarias anteriores. Atento a lo mencionado precedentemente, XXXXXXX absorbía el Impuesto a la Renta de conformidad al Articulo N° 56 del Decreto N° 14002/92 del 23 de junio de 1992 que disponía: “El importe a retener no podrá ser inferior al que surja de aplicar la tasa sobre la suma de lo efectivamente percibido por el beneficiario más la retención”. A su turno, la Resolución N° 159/92 POR LA CUAL SE REALIZAN PRECISIONES EN CUANTO AL TRATAMIENTO DE LAS RETENCIONES EN EL IMPUESTO A LA RENTA, REALIZADAS DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN LOS ARTICULOS 51°, 52° Y 56° DEL DECRETO N° 14.002/92 de fecha 5 de noviembre de 1992 establece en su Artículo N° 1: “Retenciones. Quienes actúen como agentes de retención por los actos previstos en el inc. a) del Art. 51° del Decreto N° 14.002/92, con excepción de la retención del 5% (cinco por ciento) correspondiente a las utilidades y dividendos, así como por los establecidos en el Art. 52° del mencionado Decreto, computarán como gastos deducibles para el Impuesto a la Renta, el monto percibido por el contribuyente del exterior más el importe correspondiente a la retención efectuada.” Por tanto, XXXXXX  ha considerado como deducible de su calculo del Impuesto a la Renta, las absorciones del impuesto a la renta internacionales sobre servicios de fuente paraguaya recibidos del exterior por sujetos sin establecimiento permanente en el país. C. Nuevas disposiciones reglamentarias. El Decreto 6.359/05 “POR EL CUAL SE REGLAMENTA EL IMPUESTO A LAS RENTAS DE ACTIVIDADES COMERCIALES, INDUSTRIALES O DE SERVICIOS PREVISTO EN EL CAPITULO I DEL LIBRO I DE LA LEY N° 125/91, ADECUÁNDOLO A LAS MODIFICACIONES INTRODUCIDAS EN LA LEY N°2421 DEL 5 DE JULIO DE 2004” del 13 de septiembre de 2005, ha derogado el Decreto N° 14.002/92; sin embargo ello, el Articulo N° 104 del Anexo al Decreto N° 6.359/05 tiene idéntica redacción al transcripto Artículo N° 56 del Decreto N° 14.002/92 por lo que inferimos que el tratamiento fiscal previsto en la reglamentación, Resolución N° 159/092 tan bien transcripto precedentemente sigue en plena vigencia. Ademas, los Articulos N° 51, 52  y 56 del Decreto N° 14.002/92 hoy derogado, tienen su correspondencia en el citado Decreto N° 6.359/05. D. Inexistencia de Perjuicio Fiscal por absorción del impuesto. Seguidamente ejemplificamos que en la práctica para dar cumplimiento a lo expresamente reglamentado en el citado Artículo N° 104 del Anexo al Decreto N° 6.359/05, no existe ningún tipo de perjuicio fiscal por la absorción del impuesto a la renta realizado por XXXXXXX, debidamente ingresado al Fisco en el Formulario de retención N° 807. Suponiendo que XXXXXX pague por servicios de fuente paraguaya “Asistencia Técnica” a un sujeto del exterior sin establecimiento permanente en la Republica la suma de US$ 1.000,oo, deberá retener durante el presente ejercicio 2005 el 17.5 % de dicho importe, es decir:
 Factura del Exterior: 1.000,oo
Retención del I.R.    :     175,oo
 Neto a Transferir   :      825,oo
 Ahora bien, como el proveedor del exterior no admite que se le retenga impuestos y cualquier otro concepto, XXXXXX absorbe el impuesto, es decir se aplica lo que en la jerga tributaria internacional se conoce como “grossing up”:
Factura del Exterior: 1.000,oo
Retención del I.R.    :     212,12 
Neto a Transferir   :    1.000,oo 
El Articulo N° 104 del Anexo al Decreto N° 6.359/05 dispone que “El importe a retener no podrá ser inferior al que surja de aplicar la tasa sobre la suma de lo efectivamente percibido por el beneficiario más la retención.” Es decir:
Neto a transferir:         1.000,oo
Absorción del  I.R.    :   212,12 
Total                         : 1.212,12
Retención 17,5%   :     212,12 
Con el sistema de cálculo no sólo se demuestra que el Fisco percibe el impuesto de conformidad con el texto claro de la norma reglamentaría,  sino que recibe más de los que correspondería si el impuesto fuera efectivamente retenido. Por último, pero no menos importante, tanto el servicio del exterior “Asistencia Técnica” como “el impuesto absorbido” están directamente relacionados a la obtención y manutención de la fuente gravada por el Impuesto a la Renta, por lo que ambos son deducibles. En el supuesto e improbable caso que el impuesto absorbido sea considerado como gasto no deducible para XXXXX., la Sociedad estaría obligada a solicitar a su proveedor del exterior que Facture sus servicios con el grossing up de impuestos paraguayos, situación que no se compadece con la práctica internacional, sólo genera recarga de trabajo administrativo a la Sociedad y no da ninguna ventaja al Fisco.E. Cuestiones Finales. La práctica de absorciones impositivas de tributos locales sobre las contrataciones internacionales con sujetos sin establecimiento permanente en el Paraguay nos ha enseñado durante éstos últimos años cuanto sigue: - Facilita la transacción de la operación en cuanto a la emisión de la factura por el proveedor del exterior, quien al pactar el precio del servicio prevé el importe exacto que debe percibir libre de todo impuesto y/o gastos, pues desconoce que porcentaje de impuesto debe incluirse en el precio del servicio para determinar el importe neto del crédito a cobrar por el sujeto o las entidades del exterior. Situación idéntica se da en las importaciones de bienes, desde el exterior de la república poco importa al proveedor que carga tributaria soportarán los bienes por ellos exportados, pues cada país tiene su propio tributo al comercio exterior. – El criterio de liquidación no afecta el cumplimiento del deber material y formal de agente de retención por parte de XXXXXX previsto en el Art. 241 de la Ley 125/91 por que ingresa la totalidad de los impuestos en tiempo y forma. – En el sistema de cálculo no existe disminución de la base imponible y por ende el importe del tributo ingresado. – La absorción de impuestos tiene mayor rendimiento fiscal, es decir beneficia al Fiscal pues el importe efectivamente retenido es mayor. PETITORIO: Se solicita al Señor Vice-Ministro de Estado de Tributación: 1) En los términos precedentes dar por presentada esta consulta vinculante sobre la deducibilidad del impuesto a la renta absorbido en el momento del pago por rentas de cualquier naturaleza a sujetos no domiciliados en la República en cumplimiento a lo que dispone el Articulo 241 de la Ley 125/91.   2) Dictar resolución favorable confirmando el criterio sustentado por XXXXXX en la presente Consulta Vinculante, es decir, reconocer en forma expresa que la absorción del impuesto es complemento de la factura del exterior pagada por XXXXXX y es deducible para la determinación de la renta neta del ejercicio fiscal que se liquida.”; Al respecto, este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:

RESPUESTA

Con respecto al Ejemplo de que XXXXXX pague por servicios de fuente paraguaya “Asistencia Técnica” a un sujeto del exterior sin establecimiento permanente en la Republica, deberá tener en cuenta las siguientes disposiciones: (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Para la base imponible del Impuesto a la Renta, el artículo 10° de la Ley 125/91(texto actualizado) Rentas Internacionales: establece “Las personas o entidades radicadas en el exterior, con o sin sucursal, agencia o establecimiento en el país que realicen actividades gravadas, determinarán sus rentas netas de fuente paraguaya, de acuerdo con los siguientes criterios, sin admitir prueba en contrario:... (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
h)  El 50% (cincuenta por ciento) de los importes brutos pagados, acreditados o remesados en cualquier otro concepto no mencionado precedentemente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Con relación al Decreto N° 6.359/05, dispone quienes se encuentran domiciliados en el país, deberán actuar como agentes de retención en las siguientes situaciones: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
· a) Cuando se paguen o acrediten directa o indirectamente, rentas de cualquier naturaleza a personas domiciliadas o entidades constituidas en el exterior, que no posean sucursales, agencias o  establecimientos en el país. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
La tasa a aplicar sobre la renta neta será del 35 % (treinta y cinco por ciento). (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
A partir del 1 de enero de 2006 la tasa será del 30 % (treinta por ciento). (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
 En las situaciones que corresponda se deberá tener en cuenta a los efectos de la retención, lo previsto en el Art. 10° de la Ley, en cuanto a la determinación de la renta neta, en las condiciones y términos que establezca la Administración Tributaria.. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Así también, el Decreto N° 6.359/05 establece en su art. 104° que el importe a retener no podrá ser inferior al que surja de aplicar la tasa sobre la suma de lo efectivamente percibido por el beneficiario más la retención. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Dentro de ese contexto, la empresa XXXXXX podrá imputar como gasto deducible para la determinación del Impuesto a la Renta, el monto de la factura, el cual constituye el precio del bien o servicio efectivamente pagado por la recurrente, tal como lo demuestra el siguiente ejemplo: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Monto de la factura                 =   1.000   (gasto deducible) (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Retención (Año 2005) 17,5%  =      175 (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Saldo Remesado                      =      825(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por tanto, no será gasto deducible el impuesto absorbido por la empresa al momento del pago por rentas de cualquier naturaleza a sujetos no domiciliados en el país”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”. 

“ASUNCIÓN, 20 DE JUNIO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
